RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001722 Ent. 5422/14)

VISTO: el Oficio N° 783/14 de fecha 08/09/14, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la autorización de créditos complementarios derivados de la Licitación Pública Internacional Nº 1396 “Unidad de Clarificación Norte – Usina de Aguas Corrientes (Préstamo Nº 7475 – UR del Banco Mundial);
RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 15/10/09, el Directorio adjudicó a Espina Obras Hidráulicas S.A., por un monto total $ 240.934.466,52 (impuestos e imprevistos incluidos), más $ 27.364.548,67 por concepto de ajuste paramétrico y $ 1:650.000, para viáticos;
2) que por resolución del Directorio R/D N° 613/14 de fecha 04/06/14, se dispuso: a) Autorizar las partidas de crédito complementarias por $ 36:848.796,89, U$S 2:617.718,58, y Euros 270.818,10, que incluyen valores básicos extraordinarios, Ajustes paramétricos, IVA y Aportes Sociales y que resultan equivalentes a $ 108.114.101,29, a efectos de financiar trabajos adicionales, en el marco de la presente licitación; b) las mismas, resultan complementarias de los créditos oportunamente aprobados por R/D N° 1449/09 de fecha 15/10/09, R/D N° 1574/11 de fecha 19/10/11 y por R/D N° 67/13 de fecha 30/01/13, representando un 41% de la obra originalmente contratada y totalizando una ampliación contractual del 89%; c) aprobar la ejecución de los trabajos extraordinarios correspondientes a la implementación urgente de la dosificación de dióxido de cloro como sistema complementario del tratamiento del agua bruta proveniente del Río Santa Lucía, junto a otras mejoras operativas en la Usina de Aguas Corrientes, por $11:232.893,84, U$S 2:145.670,97 y Euros 221.982,05, a valores básicos sin IVA, más $ 4:055.753,90, para Leyes Sociales a valor básico del jornal, que representan un total de $ 69:647.077,77;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/08/14 observó el gasto en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo, sin crédito disponible en el rubro de imputación contable;

4) que en la oportunidad, por resolución de Directorio R/D N° 1044/14 de fecha 03/09/14, se dispuso reiterar el gasto de referencia argumentándose que existe urgencia de implantar el sistema de dosificación de dióxido de cloro para la próxima temporada estival, como forma de asegurar un tratamiento complementario del agua bruta, cuya manifiesta necesidad ha quedado demostrada en últimos episodios;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos en la instancia no guardan relación con la causal de observación formulada;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20/08/14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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